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¿Es imposible descapturar?
En las entregas anteriores de ATADURAS DE PODER hemos 
analizado qué son los poderes fácticos, qué recursos políticos 
tienen, cómo se organizan, cómo capturan al Estado, cómo 
reconfiguran la lógica y dinámicas estatales, y cuáles son los 
impactos que esto tiene para la democracia, el Estado de derecho 
y en especial, para la construcción del bienestar general. 

Pese a que hay ocasiones en que pareciera imposible, SE PUEDE 
DESCAPTURAR AL ESTADO, y construir un gobierno democrático, 
con bienestar y con paz. En esta sexta y última entrega, daremos 
cuenta de los ASOMOS DE ESPERANZA que ya se han construido 
en varios países de la región. Casos concretos donde la gente 
se organiza y solidariza con éxito, para expulsar a los poderes 
fácticos y modificar sus condiciones de vida. 



COLOMBIA
Asprocig- Asociación de Productores 
para el Desarrollo Comunitario de la 
Ciénaga Grande del Bajo Sinú en 
Colombia
En las décadas de 1980 y 1990 el conflicto armado en Colombia 
generó que millones de personas de todos los territorios sufrieran 
de desplazamiento forzado interno. El departamento de 
Córdoba, el desplazamiento forzado interno hizo que un 
gran número de familias y comunidades se agruparan para 
convivir y crear nuevos territorios. 

En el año 1995, en la cuenca del río Sinú, se creó la organización 
ASPROCIG, una asociación comunitaria de campesinos y 
campesinas que desde entonces ha buscado recuperar los 
efectos del daño ambiental del territorio, dignificar la cultura 
campesina y contrarrestar los fenómenos del cambio 
climático a través de mecanismos de cultivos agroecológicos, 
recuperación hídrica y fertilidad de la tierra. 

Este caso se considera exitoso porque desde 1995 esta comunidad 
ha apostado por la autonomía comunitaria a través de: (i) la 
soberanía alimentaria; (ii) una democracia participativa y amplia 
interna para la toma de decisiones en esta; y, (iii) el manejo 
cooperativo y solidario de los recursos económicos de la 
asociación, que les ha permitido superar los efectos de la economía 
nacional e internacional. 



BRASIL
Las Favelas pueden ser territorios de paz
La policía del Estado de Río de Janeiro es la que más mata en 
Brasil. Entre 2019-2020 hubo 3059 personas asesinadas por la 
policía. Muchas de estas muertes son el resultado de operaciones 
policiales en territorios periféricos. La guerra contra las drogas 
es la excusa de las matanzas que se producen a diario en la ciudad, 
provocadas por la policía.

Durante las últimas décadas, movimientos sociales, ONG’s, 
activistas, investigadores han impulsado acciones para detener la 
máquina de matar, impulsada por el gobierno local. En 2020, una 
decisión del Tribunal Supremo Federal, el máximo tribunal de 
Brasil, impuso restricciones a las operaciones policiales en los 
territorios de las personas, especialmente en las favelas. ADPF 
(Llamado por Incumplimiento del Precepto Fundamental) 635, 
conocido como el “ADPF de las favelas”, entró en vigencia por 
cuenta de la pandemia para no poner en riesgo a la población 
y agentes de policías. La ADPF fue el resultado del trabajo colectivo 
de decenas de actores sociales, entre ellos parlamentarios, 
Ministerio Público, Defensoría Pública y familiares de víctimas de 
violencia policial.

Este caso se considera exitoso, ya que la decisión es una victoria 
inédita en Brasil y sentó un precedente importante para cuestionar 
las muertes recurrentes y la violencia policial. Además, se fortaleció 
la articulación de diferentes actores sociales, que colaboran 
mutuamente para promover redes de solidaridad con familiares 
y víctimas. También se fortaleció la conciencia de que las 
operaciones policiales no sirven para reducir la violencia o combatir 
inteligentemente el crimen en la ciudad. 



MÉXICO
Gobernanza comunitaria en Cheran
Cherán es una comunidad del pueblo purépecha ubicada en la 
provincia de Michoacán, en México. Sus principales actividades 
son agrícolas y forestales. Lamentablemente México se ha sumido 
en una espiral de violencia desde el 2007, llegando a sus peores 
niveles en el 2018. Uno de los epicentros de la violencia es, 
precisamente, la entidad de Michoacán.

La población de Cherán comenzó a sufrir de homicidios, secuestros, 
un sistema de extorsión y de la tala ilegal de sus bosques. Frente 
a esto, en el 2011, el pueblo se levantó en armas, liderado por 
mujeres, con el objetivo de defender su bosque y los alrededores. 
Desconocieron al sistema de partidos políticos, y obtuvieron el 
reconocimiento como municipio autónomo, por lo que pudieron 
instalar sus propias formas de gobierno y su policía comunitaria. 

Hoy Cherán es uno de los pocos espacios en Michoacán donde 
se puede vivir con algo de paz. 



CHILE
Proceso constituyente en Chile 
A finales del 2019 y principios del 2020 se llevaron a cabo una 
serie de manifestaciones en Chile encabezadas por estudiantes. 
Si bien el detonante fue el alza en la tarifa del transporte público, 
la respuesta represora del gobierno chileno y una serie de 
demandas sociales que se habían acumulado en los últimos años 
conformó un movimiento mucho más amplio y plural que se 
dispersó por todo el país y se conoció a nivel mundial. Demandas 
de cambios en el sistema de salud, de pensiones, de acceso al 
agua, más la carestía y un rechazo generalizado a la clase política 
marcaron las movilizaciones. 

La respuesta institucional resultó innovadora. En octubre del 
2020 se convocó a un plebiscito para determinar si era necesario 
llamar a un congreso constituyente, en mayo del 2021 se llevaron 
a cabo las elecciones para integrar dicho congreso y en julio se 
instaló la Convención constituyente que reemplazara la constitución 
de 1980, herencia de la dictadura de Pinochet. La Convención 
es presidida por Elisa Loncón, activista y académica del pueblo 
mapuche.

El futuro e historia del pueblo chileno sigue en construcción…  



GUATEMALA
la Comisión Internacional contra la 
Impunidad en Guatemala (CICIG)
Guatemala sufrió de una sangrienta dictadura militar entre 
1982 y 1985. La herencia de la política de Guerra Sucia se hizo 
presente en las prácticas de los cuerpos de policías y fiscalías, así 
como en los altos niveles de violencia y criminalidad que se 
llevaban a cabo en un marco de impunidad que involucraba a la 
propia clase política. 

En la medida que la propia clase política que debía encabezar 
los órganos de seguridad y justicia era parte de las redes de 
criminalidad, la política anti-impunidad no podía venir de los 
órganos nacionales. Es así que en diciembre del 2006 fue creada 
la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala 
(CICIG) por medio de un acuerdo entre Naciones Unidas y dicho 
país. 

El principal trabajo de la CICIG fue desmantelar redes de 
macrocriminalidad que capturaban y reconfiguraban al Estado 
desde el más alto nivel. Los casos analizados por la CICIG involucraron 
a ex-presidentes, ex-ministros, y a la plana mayor de generales 
que formaron parte de la dictadura militar. 
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